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Por el corréo de , ayer se ha recibi
do, y im,amigo nuestro nos ha facilita* 
do el JManifiesto del Exmo. Sr. presi
dente interino, generalD. Antonio Ló
pez de Santa-Anna, dado en México 
en los momentos de dejar el gobierno 
supremo en manos del ilustre presiden
te del concejo, el que nos apresuramos 
a publicor en seguida con preferencia 
á otras materias. Dice así:,

„A fines del año anterior fué nece
sario un grande esfuerzo para mani
festar á los gratuitos enemigos de fa re
pública, que un revés de la inconstan* 
te fortuna, léjos de disminuir el noble 
btío con que los mexicanos volaron fi 
lomar las amias en defensa de sus me
jore» y privilegiados derecho», era un 
fuerte y poderoso estimulo paraunir & 
fbs títulos de nuestra justicia, el de la 
venganza, por el honor ultrajado de un 
pueblo qae ha sido desgraciado en sus 
luchas alguna vez; pero jamas envileci
do ni humillado.

Me puse al frente de los valientes 
que en el recinto de la heróica Vera- 
cruz, dieron una sevéra lección á los 
que desconociendo nuestro carácter, se 
lisonjeaban de triunfar en medio de 
nuestras disencior.es, por el error, que 
Un caro les costé, de suponer cstingui- 
do el verdadero patriotismo, y que ha
bía cesado de arder en nuestros pe
chos el fuego santo que multiplicó los 
héroes y los mártires en la sangrienta 
y gloriosa guerra de independencia.
• Inmensos han sido los resultados de 
la jornada de diciembre; porque su no
ticia transmitida á Europa, disminuyó 
la sensación grave y profunda que ha- 
bia producido la inmatura pérdida de 
San Juan de Ulúa entre amigos y ene
migos.

Habíase creído que la dominación 
de un punto al frente de nuestras cos
tas, bastaba para resolver un gran 
problema político, y que amedrenta
dos los mexicanos, serian después mas 
dóciles que en Jalapa f  ménos esfur- 

que en las* épocas de Hidalgo, 
«sordos é Iturbidc. 
lo engañaron los que nos juzgan 

por relaciones de viageros superficia
les é interesados, quienes ignorando 
“ íizá lo que es au propio pais, vienen 

nuestro de tiempo en tiempo, mas 
para darse. ¿ conocer 4 sí mismos, que

.
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para investigar con sucése, el géniO, 
las costumbres y la verdadera situación 
política de la república mexicana.

Allá en Tampico no pudo sorpren
der á los españoles enMk^29, la cons
tancia hereditaria de sc^hijos, porque 
los habían visto mas valientes, mas or
gullosos y decididos después de las der
rotas; pero en Veracrux, y en 1838, se 
peleó para destruir errores y restaurar 
una fama que no pudo perderse por un 
infortunio, como no pudo perderse la 
gloria de las armas frnncésas en la 
grande y decisiva batalla de Waterloo.

Imprudentemente se ha desconoci
do la energía del pueblo que sostiene 
los derechos de su existencia; y el pri
mer honor de mi vida, es haber colo
cado el de mi pálrÍ8, y á espensas de 
mi sangre, en el lugar de que jamas 
podrán privarla los rigores de un in
cierto destino.

Dividida, sin embargo, la nación en 
bandos políticos, continuaro^mere- 
riendo la execración pública Iramexi
canos que no se reunieron al derredor 
del gobierno al primer amago del ano- 
migo, ó al ménos cuando su csñon 
tronó sobre la mas importante de nues
tras fortalezas; pero el crimen de los 
que en Tampico y en Tuxpan identi
ficaron sus intereses con el enemigo 
común, y lo proveyeron de medios pa
ra continuar una guerra desastrosa pa
ra la república, es de aquellos que la 
historia perpetúa con espanto é indig
nación.

Entonces concebí que ol gobierno 
debia revestirse de ejemplar severidad, 
y hacer marchar sobre el cuartel ge
nera i de los traidores, sus- fuerzas mas 
seléctas, poniéndose á la cabeza de 
ellas el presidente de la república, 
mientras que yo oponía desde el lecho 
de dolor que pudo haber sido el de la 
muerte, una firmeza digna de la noble 
causa de la nación.

El supremo magistrado se prestó 
dócilmente A mis insinuaciones, y to
mando sobre sí las fatigas de la cam
paña, me designó para reemplazirlo 
interinamente, lo que apoyado por el 
coneejo y el congreso nacional, mone
dó la aprobación del supremo poder 
conservador.
^A unque el ejercicio del poder, tiem
po há carece para mí de tQdo 
prestigio, y no podía team* alguno para 
el que estaba «spuesto á perecer en el 
camino, ó por el cámbio de clima cuan
do tenia abierta una grave herida, me 
resolví á marchar; porque para mí no

valen los temores, ni los peligros, cuan 
do á nombre de la nación, y por la 
espresion legal de su voluntad se me 
exigen sacrificios.

En 18 de marzo tomé sobre mi la 
inmensa responsabilidad do gobernar 
los destinos de la república on el pe 
riodó mas critico 'de su existencia, y 
nadie ignora la gravedad de su situa
ción.

Se había presentado pocoa dias An
tes con el carácter de intercesor, á 
nombre del gobierno do S. M. 13., un 
ministro acreditado entre nosotros por 
su circunspección y prudencia; y co
mo anunció que podían terminarse 
nuestras diferencias con la Francia, de 
una manéra que salvase el honor, la 
independencia v upberanía de la na
ción, me presté gustoso á las conferen
cias, por el convencimiento de que es 
bárbaro é indigno de este siglo el sis
tema de guerras perpétuas, cuando la 
paz se ofrece en términos razonables 
y equitativos. Siempre he estado per
suadido de que & la nación mexicana 
conviene mantenerse en buena armo
nía con todas las naciones; porque no 
pudiendo ella inspirarles temores, les 
proporciona innegables ventajas en el 
cámbio de sus frutos preciosos por los 
artículos de su industria.

En este siglo de filosofía, parece que 
el interés ha puesto de acuerdo á to
dos los pueblos en la conveniencia de 
transigir amigable y generosamente 
sus diferencias, mas bien que esponep»É 
se á los innumerables desastres que la 
guerra siempre produce.

Lo» elementos *óe la república me
xicana para* tomsr una gran nación, 
y adquirir una importancia hotable en 
la balanza política, la inclina a procu
rar desai rollarlos en medio de la pof, 
y excitando las simpatías del mundo 
civilizado.
: Por esto consideré como una fatali
dad, el que el gobierno de la Francia 
se dejase arrastrar por el inútil deeéo 
de hacer una demostración de fuerza, 
cuando una discusión franca y leal pu
do haber producido la satisfacción de 
sus reclamos en lo justo, y no mas en 
lo justo; en lo decoroso, y no mas en 
lo decoroso á entrambos pueblos* Fc? 
lizmente se ajustó el tratado dVpsx» 
que impulsé aun «aponiendo mi popu
laridad 6 lof ojos dejoi pocos reflexi* 
vos; y mi voto es ahora, que esta paz 
se conserve, y que jamás se alteran 
Jas relaciones €on 410 pueblo, que ha
biéndose colocado en la cumbre de lo
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importa que este pueblo 
ido t

todos los objetos de la sociedad; si se 
>n bi<

*da darle* (oda* la» garantía* 
gobierno irigoroto que *e baga I 
“r 7? Mo». respetándote á *1 

mumo. (Quiera el cielo que el oscán ■  
aaio de uoa guerra esterior jamas se

_  oi Swa wa necesario a pe-
otra ves ni deonédo y  constancia

sabemos sostener nuestros de 
en la paz y en.la guerra! 

política en el régimen interior 
ha sido franca, enérgica, como lo es 
ini carácter. Yo no be podido con- ] 
sentir que violándose loa principios sal
vadores de nuestra existencia, ce pro
curase á mano armada el cambio é 

ra de nuestras instituciones, 
na ves que se consagrasen estos 

os de violencia, la nación se pardo 
ria en la tempestad de las facciones y 

los partidos. Todo el que abande
ra s  gente para causar un trastorno, es
u n t F a i d T ^  ^ m i S Ufor á la ptyís, cuyos destinos 

en regirse por 1a voluntad ca-
pncnosa, tiránica é inconstante de tur* 
M entes d e n r> a g o g o t^ ^ l^ ^ ^ ^ ^ _

Sobrado tiempo ha sido víctima la 
nación de aspiraciones interesadas, y 
era necesario poner un coto á la ambi
ción de supuestos regeneradores.

*

La república apenas ha podido sal- 
-  * de la Primvarse por milagro de la Providencia 

en los frecusntes combates de la guer
ra civil que ha dividido los ánimos sin
provecho alguno: que ha ensangrentar

/

do nuestro virgen suelo, destruido nues
tros recursos, y debilitado nuestra exis- 

ncia.
Ye He mandada castigar á los con

tornéeos, y perdonar á los que escu
charon dócilmente la vos del gobierno 
y el grilo poderoso de le nación.

Hubo un momento en que el mes 
s de k>s caudillos de la revolución,

meó, sugerido* per su nécio orgullo, 
re la ciudad de PueUa; marché en 

rsona á presenciar el triunfo de 
estros vaHentcsv á  escarmentar en 

una cabeza todos los crímenes de la 
volucion, y á conceder la vida, por 

un acto de cfeméncia, á 600 prisiones

La naeion e r  deudora de su tranqui
lidad á le campaña de San Miguel La 

ice, cuyo finio han recogido con
nta discreción y tino los generales 
ic hin conducido nuestras tropas en 

vo León* Tuxpan y Tám&ulipas.
ireed á la combinactou de tantos 

r, ha terminado le revolución 
toral y desastrosa de cuantas 

•otadojr afl gide á I» rrjMÍ*

>s el tiempo de calcu- 
•i las instítu-
tientes para■ $■. & &,

v JK p y ■ A. ■ ----- 1

deslindaron bien en ellas los límites de 
Iqs poderes; si fueron estos revestidos 
de la fuerza necesaria; si se consideró 
c r  estado de nuestras costumbres, el 
géhio de nuestro pueblo y loa medios 
mas propios para mantenerlo en pez, 
y hacerlo feliz.

He manifestado mi opinión, que es 
lo de la inmensa mayoría de la nación, 
de que las leyes constitutivas necesi
tan de reforma en partes muy esencia-

m  -  y v . r s . s j ¿ s S
^ fg e le * . larepública »e e.pone é
grandes peligros y á una catástrofe ge 
ñera!.

Como no puedo ser traidor á mi con
ciencia, ni á las obligaciones que me 
impone la gratitud, he debido patenti
zar francamente una opinión que ya 
está formada, y cuyos fundamentos 
son razonables, para que alejándose la 
posibilidad de un estravío, se curen los 
males públicos por medios eficaces y 
legales.

No dejo do conocer que mi fran 
queza ha disgustado & unos cuantos 
que én la posibilidad de un cámbio, 

[ ven la de que pueda disminuirse su in
flujo en la dirección de los negocios; 
pero á intereses individuales y mezqui
nos y^opongo intereses mas altos y 
privilegiados, los de la sociedad, que 
tiene jutticia para mejorar su suerte, 
siit estimar las conveniencias de pocos 
en perjuicio de todos: dereo que no 
sean perdidas entre nosotros las útiles 
lecciones de la historia, y que los di
rectores de los negocios se persuadan

Habiendo sido aprobada por !t 
mara de diputados Is iniciativa del 
bierno sobre reformas constitocic 
ha pas&do al senado, donde no ,, 
mos será tomada en consideración' 
la urgencia que demanda un as 
de tamaña importancia y de) que 
pendiente la nación toda, que 
manifestándose por la prensa cada 
mas y mas en favor de la importante 
medida propuesta por e) gobierno, po*, 
en nuestro humilde concepto, solo de 
este modo podrá consolidarse la p8l 
de la república y remediarse los mi* 
les que la aquejan, aplicándoles*] 
pronto remedio que acaso nm 
ya á tiempo, si se aguardase* refor- 
mar la constitución hasta la époct 
prolongada que fija ella misma.

de que en una nación libre y sobera
na de sus destinos, su voluntad es la
única regí» y •** prosperidad el único fin.

Uno obstinación imprudente es fe
cunda oc desastres, y pe»» mil y mil 
veces sobre los que por no marchar 
con el tiempo, vienen á sufrir sus de-}
•engaños. 

Vu<uelvo á mí retiro, con la satisfac
ción de que en un corlo peiiódo he 
procurado grandes b ie n e s^  evitado 

lies á «grandes males á una o&cion constante
mente generosa para conmigo.

;idoPodré no haber complacido á todos 
y mis errores mease habrán dademott^ 
vo á su displicencia; pero no se me
niegue que mi ánimo ha sido firme y

tod<resuelto, atendiendo á todos los debe
res de un gobierno.

Lo deio en manos del Husire presi
dente del consejo, porque la gravedad

* • • ^a<!a ^  Jegitimo presiden
te de la república. i*

*í*ÁTvi

Incontables son los favores que de 
Lbo á le nación, \y  si ella n’guna vez 
necesitare da to»  servicios, ó de mi vi
da, aeró come Air en & de diciembre 
de >838r buen mexicano.

México, Julio l&de 3838.— Antonio 
Lopes de SarUa-Anna* t

En el Censor de Verseros del 15, 
hablando sobre una contestación dei 
señor administrador principal de reo
tas del departamento, sobre el artícu
lo suscrito por D. José Maria Valdés, 
é impreso en su númerb 3.977, dicelo 
que sigue:

„Segun su contenido, se ve que li 
oficina y su celador, y el juzgado <k 
distrito, no han incurrido en ningam 
arbitrariedad, pues no han hecho sioo
lo único oue podían, y es aplicar la Is; 

uña:que tnanñs: que cuando los licores n 
conduzcan con pases y no con guias, 
ae decomisen. La queja por consi
guiente, si hay lugar á tenerla, debe 
ser contra la ley y no contra sus fieles 
ejecutores. ;í$ j|

»LI interés del comercio de botos 
fé clama contra esa famosa pauta de? 
comisos, que por esa dureza y otro 
semejantes, es jan  aborrecida. Elhr I 
como en el caso presente, impone uos ■ 
pena fuerte á una infracción de pocs 
consideración, como es la de tner 
pase en lugar de guía, sin ser esta dis* 
posición tal ves la mas dura que con
tiene. Preciso es revocai la, »r no se 
quiere que el comercio muera de con
sunción. Díctense providencias radi
cales que impidan el fraude, y rómpan- 1 
•e las trabas que hoy entorpecen la li
bertad de los giros sin ningún beneá» 
cío público. La cámara de diputados 
derogó dicha pauta; pero la de senado
res ha tomado en consideración le
nueva, y esta es una desgracia que I*' 
mentamos por Tos perjuicios que esta 
causando aícomereio.

(23/ Diario.)
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Continúa la sansa dé D. Juan Yañti
y sócios.

PROCESO.-—JLa última diligencie 
tentada en él, el día 23, fuá la de co
piarse el oficio de remisión de las con- 
dena» de los reos Muñoz, González t
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¿ayas, con el requisito de sus filiacio
nes y otros en que se acusó recibo al 
Sr« juez Pena, del testimonio de la eje
cución de los seis reos que fueron ajus
ticiados la mañana del 16.

El 24 se hicieron los dos estados se
manarios, de los cuales uno se entregó 
6 la visita de la suprema córte marcial, 
y el otro se remitió al Sr. comandante 
general, á quien se informó y suplicó 
en el espediente relativo, que el asunto 
de las prendas aprendidas á los reos, 
corriese por la escribanía de guerra.

El 25 fué feriado, y no ocurrió nada. 
El 26 se ofició por los fiscales al Sr. 

comandante general,participándole que 
Ventura Galván había quebrantado el 
caroelage en que se hallaba en esta ca
pital, bajo la fianza de D. Francisco 
Aspeitia, v pidiéndole resolucioa sobre 
el particular.

El 27 so insertó un oficio del propio 
Sr. comandante general, pidiendo re
lación valorizada de las prendas apren* 
didas á los reos de este procéso, que 
resultan no tener dueño, para poder 
resolver acerca de ellas lo conveniente. 
La minuta del ofióio en que dichos fis
cales citan para el efecto al teniente 
corone) D. Francisco Vargas, deposi
tario de dichas prendas. L a minuta 
del ofiicio do los referidos fiscales al 
mismo Sr. comandante general con
testándole, que por haber salido el Sr. 
Vargas de partida, fueia de esta capi
tal con el Exmo. Sr. general Bravo, y 
socorrida la tropa por ocho días, no 
podía cumplirse su dicha superior ár
dea, hasta el regrése* á México del re 
petido ge fe Vargas. La minuta del o- 
ficio pasado al mencionado Sr. coman
dante general, avisándole haber preve
nido los fiscales al soldado Antonio Ce- 
dilla ae retirase á su cuerpo, por no ser 

- útil para escribano de este procéso, y 
volvió á suplicar á su secretaría que 

el asunto de las prendas aprendidas á 
ios reos, corriese por la^scribaniu de 
guerra.

El 28 fué domingo, y nada ocurrió. 
El 20 se notificó el fiador D. Fran 

cisco Aspeitia la resolución del Sr* co
mandante general, con dictámen.de su 
auditor el Sr. Peza, sobre la obligación 
en que estaba de presentar al migado 
militar la persona de Ventura Galván. 
Suplicó de la providencia relativa, y se 
devolvió este espediente á la coman- 

|  dancia general para su nueva determi
nación. Se sentó la diligencia de ha 
berse entregado al repetido Sr. co
mandante general, la causa de Felipe 
Martínez (á) Chachapa, pora que sea 
¡«vuelta á ta comandancia general de 

Puebla, por haber sido ejecutado dicho 
al 15 en el Egida* con el nombre 

•a Juan Martínez ó González (á) el In
dio* Se entregó ó la comandancia ge
neral el octavo cuaderno4 dé este pro- 
eéso, cumpliendo con lo mandado por 
el Exmo. J9f. comandante general, Va-

lencia, en oficio de 20 del mes que aca
bó ayer, con objéto de resolver lo con
veniente acerca del cómplice Felicia? 
no Anaya.

El SO recibieron los fiscales dicho 
cuaderno por la comandancia general,

insertarse e) oficio del Sr. comandante
general, comunicando haber dado ór- 
den al batallón de Matamoros, para 
que diese un escribano que actúe en 
este procéso y el espediente en que 
concede el mismo Sr. comandante ge
neral Mozo, al fiador Aspeitia el mes 
que pidió de término para poder pre
sentará su fiado Galván, a) juzgado mi
litar. Se citó á dicho Aspeitia para 
haoerle la notificación respectiva al si
guiente dia, y pasaron los fhcales al 
propio Sr. comandante general un ofi
cio, consultándole qué se hacia prime
ro, si remitir el procéso á la suprema 
córte marcial para la revisión de la 
sentencia á muerte, pronunciada por el 
conséjo de guerra contra Feliciano A- 
nayo, con la cual no se conformó esta 
comandancia general de oonformidad 
con lo dictaminado por su auditor el 
Sr. Peza; ó si, pegan dicha sentencia en 
la parte ejecutoriada por el menciona
do Sr. comandante general Mozo, se 
sacaban antes de testimonios relativos 
á los compradores de parte do las co
sas robadas y receptadores de estas, y 
y ladrones que resultan acusadas en es
te procéso y sospechosas de estos deli
tos, y que por cuerda separada deben 
purificarse.

El 31 se notificó al predicho D. 
Francisco Aspeitia, que el Sr. coman
dante general le había concedido el 
plazo de un mes que pidió para poder 
presentar al juzgado militar & su fiado 
Ventura Galván; siendo de su cargo 
poner los medios panureríficarlo, y que 
dicho término le empezaba á correr 
desde este dia, cuya diligencia fué la 
última sentada el dia de ayer en dicho 
procéso.—México, agosto l.° de 1839, 
— Tomás dt Catiro.— Antonio Aiwa- 
rada.

Es copla del estado original que se 
entregó á la visita de la suprema cór 
te marcial, y del que se dirigió al 
Ermo. Sr. comandante general, en el 
mismo dia, mes y año.—Castro.— Al- 
varado.

Señores editores de E l Mosquito.—  
Casa de vdes., agosto 3 de 1889.— 
Muy Sres. míos: Desde que lef en el 
Suplemento alnúm. 1554 del Diario, el 
decreto del ministerio de hacienda de 
1.* de juli<vsobre el1 préstamo de cien
to treinta' mil libras, en que se asegura- 
que fué disentido y  examinarlo ante 8. 
&  el presidente interino, con asisten- 
d a  de los Exmos. Sres. ministros de 
estado y del despacho de guerra y re
laciones, sospeché que podía esta aser- 
•ion inducir al equívoco de que para*

• i *' v  -•.*-

jTfiatiif ¡L& §¡gD̂ /v 
tratar este negocio, se citó y reunió jun
ta de ministros, y que ella tuvo lugar 
con todas las formalidades presentas 
por la constitución* mis recéios se au
mentaron cuando leí en el núm. 1555 
del mismo Diario, que el Sr. senador

-

■

y »e sentó la diligencia de ello, y la de Fagoaga, dijo que del conocimiento de
-------------- 1 a ---------- J----- este negocio escluyeron al ministerio

de justicia  (el de lo interior), lo que da 
á entender que á los otros ministros se 
les citó y que entje ellos se había for
mado cierta aspecto de complot. Fot 
amor á la verdad y por respéto sola
mente á la opinión, voy á deshacer al- 
gunns equivocaciones. *.*

líingun ministro fué "llamado para 
tratar en junta este negocio, de lo que 
naturalmente se deduce oue el Sr. mi
nistro de lo interior no fué escluido. El 
Sr. Gorortiza y yó por una casualidad 
estuvimos presentes cuando el Sr. mi
nistro de hacienda leyó la proposición 
de) préstamo: ceando yo entré al des
pacho, me encontré al Sr. Gorostita 
en conversación con el Exmo. Sr. pro* 
«¡dente interino, y comencé á dar cuen
ta con un extraordinario que había Ite-

fido, me parece que de Tuxpan ó 
ampico, y fui interrumpido por la lle

gada del Sr. Lombardo, quien después 
de hablar de algunos de los asuntos del 
despacho diario, dió cuenta con el ro
tativo al préstamo. El Exmo. Sr. pre
sidente interino preguntó si había al
gún decréto ó ley que facultase al go
bierno para esta , operación y uno de 
los Sres. ministros le contestó, oue créia 
que sí, por haberse facultado ai gobier
no para un empréstito de cuatro millo
nes: volvió S. E. á preguntar si 6 la 
nación Le resultaba algún gravámen, y 
un Sr. ministro le dijo, que remitiéndo
se una cantidad mensual para la com
pra de bonos en el mereado de Lón- 
dres, se destruía por esta contra-opera- 
cion el gravamen que pudiera resultar, 
y el gobierno disfrutaba la ventaja de 
pagar algunas deudas aue causaban in
tereses, y de disponer de les letras «tic 
estaban hipotecadas para satisfacerlas. 
El Sr. Santa Anna, dijo entonces: Pues 
hágase, previniéndose la remisión de 
>0.000 psi cada mes, para la amortixa- 
cion de bonos. ,

Por un equívoco había yo entendi
do que, verificado este negocio, el go
bierno podría dieponer de los 10.000 
ps. para su» atenciones, y recomendé 
entónces la urgentísima necesidad de 
mandar dinéro para socorro de tac 
guarniciones de More lia, Querétaro, 
Puebla, Oajaca y Durango; y el Sr. 
ministro de hacienda contestér que al 
dia siguiente pondría á mi disposición 
letras, lo que cumplió exactamente.

Ni el Sr. Gorostisa ni yo tuvimos 
después la mas pequeño intervención 
en las op6raeiones del* piéstsmo, Sé 
cuyos pormenores aseguro sobre mi ho
nor que la primer noticia la he debido* 
¿ la publicación da fes documentos*

* -■>. *
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anas verdades te deducen de esta 
licacion, de cuya exáctitud puede 

iruir ei Sr. Gorostiza al público, si 
lo estima conveniente. Primero: el 

$. Sr. presidente interina dió su 
o asentimiento, porque creyó que habia 
facultad para ello, y que no resultaba 
gravada la nación. Segunda: la asis- 
tencia del Sr. Gorostiza y la mía, fué 
una asistencia material y no la oficial 
4* que habla el art. 80 aoja constitu
ción; porque ni fuimos citados para 
junta, ni firmamos en el libro de acuer
dos. Tercera: á la aplicación del prés
tamo no asistimos ni materialmente; 
porque esta operación fuó esclusiva- 

I del ministerio de haoienda. 
la administración del Sr. Santa- 

Anna, 'en la del Sr. Bustamante, y en 
otras de que he sido miembro, ha sido 
costumbre tratar de los asuntos en la 
presencia do los ministros y aun de 
personas estrañar. discutirse acerca de 
ellos, y decir cada uno su opinión, pa
ra ilustrar la roatéria, sin que por esto 
te Jtidiga que los ministros siempre que 
platican sobro un negocio, son respon
sables de su opinión, lo que solamente 
tiene lugar en las juntas oficiales de mi
nistros. Ropito que de esta clase no ja 
hobo para el acuerdo del préstamo: 
cuando se habló do este asunto, yo no 
entendí una palabra, ni la entiendo to
davía; porque de intento jamás he q ie- 
rido adquirir conocimientos en maté- 
rías de hacienda, ni de crédito; porque 
en nuestro país son matérias de eacán-, 
dalo.

Pensaba no hablar de este negocio 
una «ola palabra; pero algunos amigos 
míos muy sincéros, me han conjurado 
á que .lo haga; porque la calumnia se 
está aprovechando do nuestro silencio, 
para perdernos en la opinión. Yo creo 
que se ha prooedido en la materia con 
error y no con maldad que so supone. 
Dcyeo que el Sr. Lombardo se vindi- 

U 3, haciendo uso de sus defensas: mi 
ánimo no ea comprometerlo, y si escri- 

rquo A ihkus Plato, std magis 
ajLff rifas.

Empeñado en sostener una reputa
ción que á pesar de la calumnia he 
conservado pura; mego á vdes. que in
serten en su periódico estos renglones 
de su at< nto servidor Q. BB. SS. MM. 
—José ?ldíia Tornel.

'VT *

Señores editores de E l Mcsquito.— 
, A! leer cu t i rúm. 24 del tomo 7 del 

periódico de vele?, las medidas que pro- 
i para estermirar á los ladrones, 
ales medidas apreciamos, porque 

experiencia nos ha demostrado su 
idente utilidad en la milicia, nos pa
ce que se olvidó á vdes. proponer 

que en las causas de estos mal
haya lugar á solicitud de 

se admitan por ninguna au- 
ni persona, ni aun por via de 
extraordinario, y que la revi-

sion de las sentencias de los conséjos 
guerra con que no se conforme i& 

comandancia general, no ee yerifique 
por la córte marcial; porque este cuer
po colegiado compuesto de partes ete- 
reogéneas, adolece de la misma ó peor 
morosidad peculiar & esta clase de 
cuerpos colectivos, aun cuando sean 
sus miembros de profesión homogéneo.
¿ También es muy contrario á la pron

ta y recta administración de justicia, el 
que estos procésos de ladrones, pasen 
6 la segunda revisión á la comandan
cia general mas inmediato, como esta
ba antes dispuesto; porque si se pasan 
originales, se caponen á un estravío ó 
asalto en el camino; y si se testimeU 
nian, 69 obra de romanos, pudiendo 
ambos inconvenientes remediarse con 
otra próvidencía mas ejecutiva, llana y 
oportuna.

Otra de las cosas á que debería n- 
tender precisamente la ley ó decreto 
de que se trata, es á proveer ó los fis
cales militares de escribanos útiles es- 
pensados religiosamente, al ménos con 
15 ps. mensales; pues está visto y es 
notorio que los escribanos de tropa no 
son hoy día para el caso absolutamen
te, y hacen falta en sus cuerpos para 
ottas ocupaciones de ellos que desem
peñan bien, maquinalmente y como 
autómatas.

Asimismo debería prevenir la figura- * 
da ley de que hablamos, que ningún fi|-| 
cal pudiese tenor á su cargo mas dial 
tres causas posibles de seguirse á la vez 
alternativamente, ni hiciese consulta 
por escrito sin habérsele prevenido á 
consecuencia de la que antes hnya he
cho verbal al comandante generaló| 
auditor, sentando la diligencia corres
pondiente de haber consultado de pá 
labra antes de -hacerlo por escrito, 
i v Que los asesores dén á la visita de 
la córte marcial y comandante gene
ral, un estado de las causas de esta es
pecie que despachan semanariamente, 
y de las que les quedan pendientes, y 
porqué no las despachan. Que las vi
sitas semanarias de la córte marcial no 
sean de pura fórmula.

Señores editores de E l Mosquito.— 
Cuando llegó á mi noticia que Yañez 
se habia suicidado, hiriéndose primero, 
y deagarrándose después de treinta ho
ras de herido con sus propias manos el 
anillo Tricoidea, apop lotizándose, me 
acordé que esto infeliz blasfemó en s\i 
manifiesto, diciendo que era tan ino
cente como Jesucristo, y ni mismo 
tiempo hice memoria de haber leído 
en el Calendario de Galvan del presen
te año estos versos, cuyo plagio ruego 
á vdes. so dignen poner en las colum
nas de su periódico, en contestación al 
impreso en que se alabó de heróica y 
pundonorosa la degollada de Yoñez, y 
no de cristiana.

■ •: :
m.Catón, rasgando con su propia mino 

La herida que se dió en el pecho, 
Orgullo atroz manifestó y despecho, 
No la virtud heróica de un romano/ 
Pero Jesús con ínclita grandeza ^ 
Entre la execración y los dolores, 
Ruega por sus verdugos y opre 
Y muere sin orgullo y sin vileza.

'
Soy do vds., señores editores, so 

afectísimo y atento servidor Q. 8 M 
B.—Sila.
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MÉXICO, 6 DE AGOSTO DE 1839.

Montado el nuevo y actual ministe- 
rio sobre las bases de un civismo pu
ro, buena fé y pericia, como aseguran 
los señores editores del Diario y no
sotros creemos, la nación debe esperar 
grandes bienes de un gobierno que es
tá en la muy estrecha obligación de 
promover por todos medios su felici
dad, haciéndola marchar pn~ el cami
no de la ley. Esta ciertamente no 
predica pereza ó nputía, impunidad ni 
favoritismo pernicioso, que es el que 
mas engendra los despilfairos y dilapi
daciones. El agio por de contado va 
á caér de ocicos en el lodo de la exe
cración: la impunidad saldrá despavo
rida de los tribunales y desgreñarse 
será el único recurso de la desespera
da criminalidad. En estas pocos pa
labras está dicho el saludable cambio 
político que h  república espera de las 
perdonas que dignamente ejerceii hoy 
el poder ejecutivo. Pero operibus ere- 
dite y no á palabras con que siempre 
so le ha tenido á la nación en la ex
pectativa de los judíos, que de sol éscl 
están aguardando al Mesías, y el tiem
po posa, su Mngestad no se les pre
senta y mientras, el bellaco Mahom»! 
ea señor de oquella incrédula iglesia.

Nos aseguran que ee han aprendido 
mas de 60-menodéros falso?; pero aña- 

qu< 
trkl

el mundo ramo de industria mas pro
tegido?

den que con arreglo á las leyes pron- 
wísiddrán en libertad........¿Habrá ea

virar* rw?/- ■
Dijimos que el general Victoria se 

habia encargado del ministerio de la 
guerra, porque asi se nos aseguró; po* 

dtiro no admitió S. E.

' r 1
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MEXICO: 1839. 
IMPRENTA DEL IRtá,  

Dirigida por Antonio Díaz, calle de 
las Escalerillas núm. 7.

Del Bar\ 
Moli,\
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